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00/11492

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad
competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a la persona o entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación del presente en el BOC o «Diario Oficial», ante el director
general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el delegado del
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las Resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 20 de octubre de 2000.–El delegado del Gobierno, Alberto Javier Cuartas Galván.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de iniciación de procedimiento sancionador
número S(PF)54/00.

Se hace saber a don Javier Pontijas Ramiro, con DNI
número 51456377, cuyo último domicilio conocido es calle
Maudes, 14-4.º, 28003 Madrid, que este centro directivo,
con fecha 6 de septiembre de 2000, ha dictado acuerdo
por el que se inicia procedimiento sancionador, expe-
diente S(PF)54/00, para determinar las infracciones en
que hubiere podido incurrir como consecuencia de los
hechos denunciados por la Red Nacional de Ferrocarriles
Españoles (RENFE).

En el plazo de quince días puede presentar alegacio-
nes, tomar audiencia y vista del expediente (en estas ofi-
cinas de calle Vargas, 53-10.ª planta, Santander) y utilizar
los medios de defensa que en derecho sean procedentes.

Lo que se notifica mediante publicación en elBOC, a
los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santander, 23 de octubre de 2000.–El jefe del Área
Administrativa y Económica, instructor, Manuel Peláez
López.
00/11365

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Administración de Laredo

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en vía de apremio.

No habiendo sido posible realizar las notificaciones,
tras haberse intentado por dos veces, a las personas que
se relacionan en el anexo, o a sus representantes, por
medio del presente anuncio se cita a los interesados que
se relacionan o a sus representantes debidamente acre-

ditados, para ser notificados por comparecencia ante
estas oficinas, en Laredo, calle Menéndez Pelayo, número
1 bajo, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación del anuncio en el correspon-
diente «Boletín Oficial». Cuando transcurrido dicho plazo
no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento con lo dispuesto en los ar-
tículos 105.6 y 126.4, ambos de la Ley General Tributaria,
redactados conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE número 313, de 31
de diciembre de 1997).

Laredo, 19 de octubre de 2000.–El Administrador,
Jerónimo García Sanz.

ANEXO
Órgano responsable de la tramitación: Administración

de la AEAT de Laredo.
Lugar: Calle Menéndez Pelayo, 1 bajo. Laredo.
Procedimiento: Procedimiento de recaudación en vía

de apremio.
(Libro III del Reglamento General de Recaudación,

Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, BOE de 3
de enero de 1991).

Plazo: Diez días contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el correspondiente Boletín
Oficial, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

NIF SUJETO PASIVO O REPRESENTANTE N° JUSTIFICANTE

13929997R ALUNDA VALDES, JOSE 390010031941G
34595698H BORJA PISA FCO, JAVIER 390010023664P
B39383393 CON. MOMICAN, S. L. 390010032641R
G39390455 CONSTRUCCIONES CASTRONOR 390010025043T
20186193J DURAN ORTEGA MIKEL 390010027995N
14696098H ESTEVEZ CORDERO ISABEL M. 390010032596F
14696098H ESTEVEZ CORDERO, ISABEL M. 390010032595K
14696098H ESTEVEZ CORDERO, ISABEL M. 390010032594C
B39397526 FRAMAR CONST.Y PAVIMENTOS 390010030113Q
B39374269 H. L. BIOCLYM, S. L. 390010032599Y
E39091087 JOSE LUIS PEREZ PELLON Y MIGU. 390010032332W
14688032W LARBURU LANDABASO, MIGUEL A. 390010030303V

00/11493


